
( CONTRATO No. o , 5 de 2016, CELEBRADO ENTRE EL INS~O 
COLOMIIlANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN-ICFES ·, 
Y YESIKA CAROUNA CARRILLO CASTILLO. 

~ TODOS POR UN 

~~~~~.~~.! 
1 (!),.••••w•o• ~M 

Entre los suscritos, INSTITUTO COLOMBIANO Pk LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN- ICFES-, empresa estatal de carácter social del sector educación nacional, 
descentralizada del orden nacional, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, 
identificada con el N.I.T 860.024.301-6, representada en el presente acto por MARIA 
SOFÍA ARANGO ARANGO mayor de edad. domiciliaba en Bogotá, D. C., identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 52.252.926, en su c:ordición de Ordenadora del Gasto, 
nombrada mediante el Resolución 707 del 14 ~e¡_ octubre de 2014 y debidamente 
posesionada mediante Acta N" 83 del 21 de octubre de 2014, facultada para celebrar 
contratos de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Interna de delegación 578 del 
25 de octubre de 2011 , modificada por la Resolución ~55 de 2014, quien para los efectos 
se denominará EL ICFES Y YESIKA CAROLINA CARRILLO CASTILLO, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.052.387.748 de Duitama (Boyacá), con 
domicilio en la ciudad de Bogotá D.C, quien para lf s efectos del presente contrato se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos decidido CEllebrar el presente CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y ¡DE APOYO A LA GESTIÓN, que se 
regirá por las estipulaciones contractuales plasmadflS en éste contrato, por las normas 
comerciales y civiles que rigen la materia, y por los principios consagrados en los artículos 
209 y 267 de la Constitución Política y el régimen de inhabilidades e incompatibilidades 
establecido en el artículo 8° de la Ley 80 fde 1993, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES: 1.- De conformidad con el a ículo 12 de la ley 1324 de 2009 el 
ICFES es una Empresa estatal de carácter social de sector Educación Nacional, entidad 
pública descentralizada del orden nacional, de naturaleza especial, con personería juridica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio, vinhulada al Ministerio de Educación 
Nacional, cuyo objeto es ofrecer el servicio de evaiJación de la educación en todos sus 
niveles y adelantar investigación sobre los factores q~ inciden en la calidad educativa, con 
la finalidad de ofrecer información para mejorar la lidad de la educación. De la misma 
manera el ICFES podrá realizar otras evaluaciones q e le sean encargadas por entidades 
públicas o privadas y derivar de ellas ingresos, confo!TTle a lo establecido en la Ley 635 de 
2000. 2.- El artículo 12 íbldem indica que los contrato5 que deba celebrar y otorgar ei iCFES 
como entidad de naturaleza especial, en desarrollO de su objeto, se sujetarán a las 
disposiciones del derecho privado.3.- Mediante Acuerdo No. 006 de 2015 ei iCFES emitió 
el Manual de Contratación de la Entidad. 4.- Se ht ce necesario contratar los servicios 
profesionales de una abogada, para apoyar al ICFrS en la elaboración de conceptos, 
respuestas a tutelas y/o derechos de petición, asesoría en contratación, gestión de 
producción normativa para el funcionamiento administrativo y demás actividades inherentes 
a los deberes funcionales del despacho 5.- Que e_l p~sente contrato cuenta con el estudio 
de necesidad.· 6.-Que mediante comunicación electrónica del mes de enero de 2016 el 
ICFES invitó a YESIKA CAROLINA CARRILLO Cf.STILLO a presentar oferta para la 
celebración del contrato de prestación de servicios!?.- Que mediante comunicación del 
mismo mes de enero de 2016 la Abogada YESIKA CAROLINA CARRILLO CASTILLO 
aceptó la invitación formulada por el ICFES, manifestando que conoce y acepta todos los 
términos y condiciones establecidos en los docum, ntos contractuales. En atención a lo 
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anterior, las partes acuerdan que el contrato se regirá ¡:¡orlas siguientes · USULAS:M 
1 (!) MIHEOOCA.CI!Oft ~ _ ....... 

CLÁUSULA PR.IMERA- DECLARACIONES: LAS PARTES, en atención y con ocasión de 
la suscripción del contrato, realizan las siguientes de11araciones: 1.- EL CONTRATISTA 
manifiesta que no se encuentra incurso en alguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o 
conflicto de interés para celebrar el presente contrato.l2.- EL CONTRATISTA conoce, ha 
analizado y ha sido informado suficientemente del cbntenido de todos los documentos 
contractuales y del contrato.3.- EL ICFES ha dado ~~ tiempo y espacio suficiente a EL 
CONTRATISTA para que manifieste si tiene inquietud~s, objeciones o consideraciones al 
contenido del contrato y de los documentos contractualr,s.4.- EL CONTRATISTA manifiesta 
que, luego de revisado y analizado el contenido de ¡los documentos contractuales y el 
contrato, no tiene inquietudes, objeciones o consideraciones sobre los efectos y el alcance 
de los mismos. 5.- LAS PARTES, en atención a la natt)raleza del contrato de prestación de 
servicios, declaran que la confianza es causa y motivo de la celebración del presente 
contrato.6.- EL CONTRATISTA manifiesta que se en<fentran al dia en el pago de aportes 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, en concordancia con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Ley 789 de 2002 y las normas que le complementan. 7.- EL CONTRATISTA 
declara conocer la naturaleza de las obligaciones c+tractuales requeridas, y los costos 
necesarios para su desarrollo. 8.- EL CONTRATISTA manifiesta que se encuentra en plena 
capacidad para realizar las actividades que las obligaf iones contractuales requieren. 

CLÁUSULA SEGUNDA OBJETO. Prestación de sefvicios profesionales al ICFES en la 
defensa de los intereses institucionales, a través del las actividades propias de defensa 
judicial. 

CLÁUSULA TERCERA RÉGIMEN CONTRACTUAL~ NATURALEZA DEL CONTRATO: 
El régimen aplicable al presente contrato es el dereyho privado por ende se rige por las 
estipulaciones contractuales plasmadas en éste, las normas comerciales y civiles que 
gobiernan la materia, y los principios consagrados en los artículos 209 y 267 de la 

Constitución Politica y el régimen de inhabilidades e¡ incompatibilidades establecido en el 
artículo 8 de la Ley 80 de 1993. Su naturaleza es de prestación de servicios profesionales, 
por lo que es celebrado lntuitu personae, motivado fn la confianza, y otorgándole a EL 
CONTRATISTA la autonomía e independencia propia de éste contrato, sin perjuicio del 
deber de coordinación que le asiste. 1 

CLÁUSULA CUARTA OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Son obligaciones de EL 
CONTRATISTA: A) Obligaciones generales: 1 

1.- Ejecutar el objeto contractual de conformidr con las finalidades y principios 
establecidos en el Manual de Contratación, y en los rtículos 209 y 267 de la Constitución 
Política. 
2.-Cumplir a cabalidad con las actividades que se¡describen en todos los documentos 
contractuales 
3.- Ejecutar las actividades bajo su exclusiva responsabilidad y, en consecuencia, deberá 
suministrar todos los recursos e implementos tendie~tes a lograr la adecuada, suficiente y 
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eficiente prestación del servicio que se solicita. . 
S.-Mantener indemne a EL ICFES de conformidad con lo establecido e91'!!f8611'frato~\i( 

re..!!~!~~'~~~ 

6. -Allegar, dentro del plazo establecido, las garantía;s en los ténTiinos, amparos y valor 
asegurado pactado. 
?.-Mantener vigentes las garantías durante todo el; plazo de vigencia y ejecución del 
contrato, de acuerdo a los amparos y valores estipulados en el mismo. 
8.-Reponer el valor amparado por la garantía cuatdo resulte afectada por razón de 
siniestros. 
9.-Ejecutar el contrato una vez se cumplan los requisi os de perfeccionamiento y ejecución 
establecidos en el Manual de Contratación y en el presente contrato. 
1 O.- Entregar al supervisor y/o interventor del contrato los documentos elaborados en 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, así J como los informes y archivos a su 
cargo, requeridos sobre las actividades realizadas durante la ejecución del mismo. 
11 . -Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la infOnTiación que conozca por 
causa o con ocasión del contrato. 1 
12.-Respetar la titularidad de los derechos de autor, e~ relación con los documentos, obras, 
creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 
13. -No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección 
de Planeación y Sistemas de lnfonTiación de la Secr~taria, asi mismo, responder y hacer 
buen uso de los bienes y recursos tecnológicos (hardrare y software), hacer entrega de los 
mismos en el estado en que los recibió, salvo el deteqoro nonTial, o daí'los ocasionados por 
e l caso fortuito o fuerza mayor. 
14.-Responder por la integridad de la información que genere o reciba producto de las 
actividades que desarrolla y de los expedientes doCumentales, acatando las directrices 
impartidas por la Entidad en la organización y conservación de los documentos en medio 
papel y digital. 
15.-Afiliarse y/o penTianecer afiliado al sistema de ~uridad social en salud, pensión, y 
riesgos profesionales durante el plazo de ejecució~ del contrato, en proporción al valor 
mensual del contrato, y entregar copia de la planil\a correspondiente al supervisor del 
contrato para cada pago. 
17.- Realizar las contribuciones parafiscales a que haya lugar. 
18.-Entregar en su oportunidad todos los documentos que por razón de sus actividades 
estén bajo su administración y cuidado, para que seaT organizados en el archivo de gestión 
del área respectiva o en el archivo del área de contratos si los documentos corresponden a 
esta serie, atendiendo las nonTias sobre la administrAción de documentos. 
19.-Ceder los derechos de autor sobre los estudios, diseí'los y demás documentos que de 
acuerdo con la presente contratación deba entregar, ~in contraprestación alguna. 
20. -Presetar y radicar las facturas de cobro o facturcls debidamente elaboradas dentro de 
los plazos convenidos en el presente contrato. 

B) Obligaciones especificas: 

1. Apoyar los procedimientos juridicos que se adelanten en la oficina. 
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2. Adelantar la revisión de todos los expedientes de la <pficina jurídica de procesos e~~ 
y verificar su contenido en cuanto a las actuaciones adelantadas <fl•"~-~~~~~~'"6" "-M~ lll'.i 
3. Llevar un cuadro en Excel de las actuaciones procesales que se adelanten en los 
juzgados de los procesos de la entidad 1 
4. Proyectar para la revisión y firma del Asesor Jurí~ico autos de consulta, conceptos y 
demás documentos en desarrollo de la actividad constante de la oficina jurld ica. 
5. Revisar permanentemente en los despachos judiciales administrativos estados, 
notificaciones y demás actuaciones judiciales en contra y a favor de la Entidad. 
6. Presentar informes mensuales del estado actual de los procesos jurídicos de la Entidad, 
y aquellos que requiera la Subdirección Financiera pára el pago de las sentencias en las 
cuales el ICFES es condenado por perjuicios. 1 
7. Revisar mensualmente el sistema de vigilanci Judicial E-KOGUI y reportar las 
novedades pertinentes. 
8. Presentar un informe al supervisor de las actividades realizadas dando cumplimiento a 
sus obligaciones contractuales 
9. Acatar las sugerencias del supervisor del Contrato~ 
10. Hacer entrega de la labor establecida en el presente contrato ante el Supervisor, lo cual 
es condición para autorizar el pago. 1 
11. Las demás que le sean asignadas de conformidad! con el objeto del presente contrato y 
en especial las previstas en el estudio de convenienci~ y oportunidad allegado por la Oficina 
Jurídica de la Entidad. 

CLÁUSULA QUINTA OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Son obligaciones del 
ICFES: 1 
1.-Coordinar con el CONTRATISTA las instruccio~es necesarias para la oportuna y 
adecuada ejecución de los servicios contratados. 
2. -Facilitar al contratista la información necesaria y s~ficiente para desarrollar el objeto del 
contrato en los tiempos y en la forma prevista. 1 
3. -Brindar e l apoyo y solucionar las inquietudes que se le presente al contratista en relación 
con el objeto y obligaciones contractuales y en generrl con la ejecución. 
4.-Pagar el valor acordado a El CONTRATISTA co¡no retribución a sus servicios en los 
términos y bajo los requisitos establecidos en el presente contrato. 
5 .-Solicitar a El CONTRATISTA el cumplimient~ del presente contrato únicamente 
después de cumplidos los requisitos de perfeccionaiJ1iento y ejecución establecidos en el 
presente contrato y en el Manual de Contratación del ICFES. 
6.-Dar por terminado el contrato en cualquier momen\o en los términos y bajo los requisitos 
establecidos en el presente contrato. 
7.-Reconocer y pagar los gastos de transporte Y¡ de viaje que se requieran para el 
cumplimiento del contrato presente contrato y que se ~ayan reconocido de conformidad con 
lo establecido en el contrato. 
8. -velar por el estricto cumplimiento del objeto contrS¡ctual y de las obligaciones suscritas. 
9.-Revisar y verificar el cumplimiento de los requisi~os de los productos entregados para 
tramitar el respectivo pago. 
10.-Expedir, previa verificación de cumplimiento de los requisitos legales y contractuales, la 
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constancia de recibo y satisfacción por parte del Supervisor del contrato. irhoc. ,./ 

11 .-Garantízar que EL CONTRATISTA ejerza s~s actividades ~'Pfou'i:imbnGmnr:~ 
independencia, sin pe~uicio del deber de coordinación que le asiste a EL CONTRATISTA. 
12.-Designar un funcionario que supervise y vele pof el estricto cumplimiento del objeto 
contractual y de las obligaciones suscritas y realizar ~eguímíento periódico a la ejecución 
del contrato, e infonTlar de ello al contratista. 
13. -los demás inherentes a la naturaleza del presente contrato. 

CLÁUSULA SEXTA. VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será la 
suma de SETENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($74.956.800), los 4 ales incluyen IV A, impuestos, tasas, 
contribuciones y los demás gastos directos e in1irectos que se requieran para el 
cumplimiento del contrato. Este valor no induye los gastos de transporte y de viaje que se 
requieran para el cumplimiento del objeto del pf,sente contrato, los cuales serán 
reconocidos y pagados de conformidad con lo estal:ilecido en la Resolución No. 675 de 
2015, o las nonTlas que la modif¡quen o sustituyan. 

1 

CLÁUSULA SÉPTIMA. FOR.MA DE PAGO: EI ICFESipagaráa EL CONTRATISTA el valor 
del contrato de la siguiente fonTla: a) Un (1) primer ~ago por valor de SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIE.NTOS PESOS ($6.246.400), contra 
entrega de los siguientes productos 1. Elaborar intorfe del mes de diciembre 2015 de los 
estados de los procesos para financiera. 2. Elaborar del infonTle para la Contraloria General 
de la Nación acerca del estado de los procesos Judiciales adelantados al interior de la 
entidad. 3. Organizar la base de datos de los proce~os judiciales recopilando un archivo 
físico y digital de los procesos que a diciembre de 2015, se encontraban siendo adelantados 
por la oficina de Abogados externos, b) once pabos mensuales por valor de SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 
($6.246.400) c/u, que serán pagados por la entid~ previa entrega de los informes o 
entregables de acuerdo con las actuaciones realizadas por el contratista, la certificación de 
recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato y constancia de pago de los 
aportes correspondientes al sistema de seguridad! social integral, los cuales deberán 
cumplir las previsiones legales. Para el mes de diciembre, además de los requisitos 

1 

anteriores, se requerirá la presentación y aprobación del informe final de gestión y la entrega 
efectiva de los elementos físicos y documentos que SE\ dispusieron por parte deiiCFES para 
el desarrollo de las obligaciones contractuales. las demoras en la presentación de los 
anteriores documentos, serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho 
al pago de intereses o compensación de ninguna n¡turaleza. 

CLÁUSULA OCTAVA. RETENCIONES: EL COJ1TRATANTE descontará del precio 
pactado los impuestos, tasas, contribuciones y !retenciones a que haya lugar de 
confonTlidad con la nonTlatividad vigente. EL COFTIST A autoriza a EL ICFES a 
realizar los descuentos o retenciones establecidos e la ley y los ordenados por autoridad 
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CLÁUSULA NOVENA. DURACIÓN: El plazo de ejea.~ción del contrato se contará a partir 
del dla de cumplimiento de los requisitos de ejecudión del contrato hasta el dia 31 de 
diciembre de 2016. 

CLÁUSULA DÉCIMA GARANTÍAS: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
firma del presente contrato, EL CONTRATISTA deberá constituir y remitir a EL ICFES 
póliza de seguro que ampare el cumplimiento de las * biigaciones surgidas con ocasión ?e 
la ejecución del contrato a favor del INSTITUTO COL,OMBIANO PARA LA EVALUACION 
DE LA EDUCACIÓN - ICFES, NIT. 860.024.301-6, la cual deberá ser expedida por una 
compañía de seguros autorizada y vigilada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, y deberá tener los siguientes amparos: ~ Cumplimiento: Deberá amparar el 
cumplímiento de las obligaciones contractuales, tendr · un valor asegurado igual al1 O% del 
valor total del contrato, y tener una vigencia que cubr el plazo de ejecución del contrato y 
4 meses más. ii) (las demás pólizas que se hayan establecido como necesarias en el 
estudio de necesidad) PARÁGRAFO PRIMERO: El CONTRATISTA se compromete a 
mantener vigente la garantía durante todo el tiempo que demande el plazo de ejecución y 
vigencia del contrato, so pena de incumplimientlde sus obligaciones contractuales. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En los temas de exclusi es, limitaciones, cesión de contrato, 
amparos, oponibilidad, revocabilidad, inaplicacione • revocatoria, terminación y demás 
requisitos y características, el contrato de seguro deberá ceñirse a lo establecido en el 
Decreto 1510 de 2013, o en las normas que lo modif¡quen, sustituyan o adicionen. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA PERFECCIO~MIENTO DEL CONTRATO: De 
conformidad con lo establecido en el articulo 5 de~~anual de Contratación, el presente 
contrato es solemne, y por lo tanto se perfeccionará cuando el acuerdo de voluntades se 
eleve a escrito. Igual solemnidad deberá cumplirse cuando se efectúen modificaciones al 
contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: Todas las activi~ades, servicios o bienes prestados o 
entregados por EL CONTRATISTA antes ~el perf~ccionamiento del contrato no serán 
reconocidos ni pagados por el ICFES. PARAGRAF • SEGUNDO: Todas las actividades, 
servicios o bienes prestados o entregados por EL ONTRATISTA por fuera del objeto, 
obligaciones contractuales o del contrato en general, no serán reconocidos ni pagados por 
ei iCFES. 1 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. REQUISITOS DE ~JECUCIÓN DEL CONTRATO: Para 
ejecutar el contrato deberá existir el correspondiente registro presupuesta! y haberse 
aprobado la garantía exigida en el contrato. PARÁGRAFO: Todas las actividades, servicios 
o bienes prestados o entregados por EL CONTRATISTA antes de cumplir con los requisitos 
de ejecución del contrato no serán reconocidos ni pa~ados por ei iCFES. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES: LAS PARTES, de común acuerdo, 
podrán realizar modificaciones al contrato en cualquier momento. la modificación al 
contrato dará lugar a la actualización o ampliación de la (s) garantía (s) según el caso. Para 
el perfeccionamiento de la modificación al contrato¡ requerirá que ésta conste por escrito. 
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Y YESIKA CAROLINA CARRILLO CASTILLO. ' r'IU 

~ 
•AZ EQ\ofO"G IDU(A(tOW 

Para la ejecución de la modificación al contrato deberá existir el correspondiente r~i~tr~ 
presupuesta! y haberse aprobado la garantía exigida, s la modificación.Hl;1'Y~ier~ 
modificación al contrato deberá estar debidamente ju tificada y avalada por el interventor 
y/o supervisor del contrato, y acompañada, de ser el caso, de la documentacíón que resulte 
necesaria y que sirva de soporte a la misma. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Todas las actividades.¡ servicios o bienes prestados o 
entregados por EL CONTRATISTA antes de cumplirse con los requisitos de 
perfeccionamiento o ejecución de Las modificaciones al contrato no serán reconocidos ni 
pagados por el ICFES. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando la modificaciónl al contrato sea solicitada por EL 
CONTRATISTA deberá seguirse el siguiente procedi1iento: 1. La solicitud de modificación 
del contrato deberá dirigirse al interventor y/o supe isor del contrato acompañada de la 
documentación que resulte necesaria y que sirva de oporte a la misma. 2. La solicitud de 
modificación del contrato deberá realizarse con. por lo menos, quinoe (15) días hábiles de 

1 
antelación a la fecha de terminación del contrato. 3. El jnterventor y/o supervisor del contrato 
deberá iniciar y efectuar el trámite correspondiente a11te el área responsable. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN: De conformidad con lo establecido en el 
artículo 40 del Manual de Contratación, el contrato Poflrá suspenderse, de común acuerdo, 
cuando se presenten circunstancias de fuerza mayo~l caso fortuito, o alguna circunstancia 
ajena a la responsabilidad de las partes, que impida la normal ejecución del mismo. La 
suspensión del contrato dará lugar a la actualización~ ampliación de la garantía, según el 
caso. Para el trámite de la suspensión, deberá seguí se el siguiente trámite: 1.La solicitud 
de suspensión del contrato deberá dirigirse al int rventor y/o supervisor del contrato 
acompañada de la documentación que resulte necesaria y que sirva de soporte a la misma. 
2. La solicitud de suspensión del contrato deberá realizarse con, por lo menos, quince (15) 
dlas de antelación a la fecha en la cual se pretenda r¡alizar la suspensión.3. El interventor 
y/o supervisor del contrato deberá iniciar y efectuar e trámite correspondiente ante el área 
responsable. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CAUSALES DE TE~MINACIÓN: El contrato terminará por 
cualquiera de las siguientes causas: 1) Por la expirac;1ón del plazo de ejecución pactado; 2) 
Por mutuo acuerdo de fas partes; 3) Por el cumplimiento total de fas obligaciones 
contractuales antes de la expiración del plazo de ejl(_cución pactado; 4) Por imposibilidad 
jurídica o física de EL ICFES o de EL CONTRAf iSTA para ejecutar el contrato. S) 
Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el contrato en cualquier momento. La 
decisión de dar por terminado el contrato se deberá comunicar por escrito a la otra parte 
con, por lo menos, quince (15) días hábiles de anticil

1 
ción al dfa en el cual se. pretenda dar 

por terminado el contrato. 6) Por orden judicial q e así lo declare. PARAGRAFO: La 
terminación del contrato por cualquiera de las causa es antes mencionadas no da.rá lugar 
al reconocimiento o pago de suma alguna de dinero.! 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. INDEMNIDAD Y SUBROGACIÓN: EL CONTRATISTA se 
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CONTRATO No . o 1 5 de 2016, CELEBRADO ENTRE EL INSTir TO 
COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EOUCACIÓN· ICFES ·, 
Y YESIKA CAROLINA CARRILLO CASTILLO. 

TODOS POR UN 
NUEVOPAis 

.,..... Ul fQI.>IOAO fOW(.A(tOof 

obliga a mantener indemne a EL ICFES, sus colabo~' dores, agentes y funciona~~-,~ 
cualquier reclamo, queja, pleito o demanda de cualqu er naturaleza tuffi.r~tada..~dftl 
o indirectamente en acciones u omisiones que le pue · an ser atribuibles con ocasión o en 
desarrollo de la ejecución del presente contrato. En tal sentido, EL ICFES podrá exigir a EL 
CONTRATISTA la indemnización de los perjuicios qui llegare a sufrir o el reembolso total 
o parcial del pago que tuviere que hacer com resultado una providencia, acto 
administrativo o cualquier otro tipo decisión. En los ca os en que se presente reclamación, 
queja, pleito o demanda de cualquier naturaleza fund"Vflentada directa o indirectamente en 
acciones u omisiones que le puedan ser atribuibles a ~L CONTRA TI STA con ocasión o en 
desarrollo de la ejecución del presente contrato. El I~FES podrá llamar en garantfa a EL 
CONTRATISTA. En todo caso, si ei iCFES paga como resultado de una providencia, acto 
administrativo o cualquier otro tipo decisión en los términos antes mencionados, se 

1 

subrogará en los derechos, acciones y prerrogativas f. la{s) persona{s) beneficiada{ S) con 
el pago de conformidad con lo establecido en el articulo 1668 del Código Civil. Lo anterior 

' sin pe~uicio de las acciones establecidas en la ley 678 de 2001, o las normas que la 

sustituyan o modifiquen. 1 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. AUSENCIA DE REUACIÓN LABORAL Y AUTONOMÍA: 
De conformidad con la naturaleza del contrato, EL CONTRATISTA ejecutará el contrato con 

1 

autonomia e independencia. En tal sentido, no existi~relación laboral entre ei iCFES y EL 
CONTRATISTA. Lo anterior sin pe~uicio del deber de coordinación que le asiste a EL 
CONTRATISTA en el cumplimiento de sus obligacio es contractuales, que en todo caso 
no generará relación laboral. EL CONTRATISTA no es representante, agente o mandatario 
del ICFES, por lo que no tiene la facultad de hacqr declaraciones, representaciones o 
compromisos en nombre dei iCFES, ni de tomar deci$iones o iniciar acciones que generen 

1 

obligaciones a su cargo. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIAL! AD: EL CONTRATISTA acepta y 
reconoce de manera expresa que la información ue reciba, elabore, cree, conozca, 
formule, deduzca o concluya en virtud o con ocasión el desarrollo y ejecución del presente 
contrato, es información confidencial, de exclusiva titularidad de EL ICFES, sobre la cual 
EL CONTRATISTA tendrá el deber de reserva a'soluta, independientemente que su 
relación o vinculación con EL ICFES cese, se suspenda, termine o sea liquidada por 
cualquier causa o motivo. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. CLÁUSULA PENl L: LAS PARTES acuerdan que en 
caso de incumplimiento total, parcial, definitivo, o teJ;;poral de alguna de las obligaciones 
contractuales a cargo de EL CONTRATISTA, este pagará a EL ICFES un monto 
equivalente al 20% del valor total del contrato, como estimación anticipada de los pe~uicios 

causados, sin perjuicio del derecho del ICFES a o?tener de EL CONTRATISTA y/o su 
garante, el pago de la indemnización correspondiente de los demás pe~uicios sufridos. Para 
el efecto, EL CONTRATISTA autoriza al ICFES a descontarle de las sumas que se le 
adeuden a su favor, el valor correspondiente al la pena estipulada. PARÁGRAFO 
PRJMERO: Las partes acuerdan que la pena puede f1Cumularse con cualquiera otra forma 
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CONTRATO No.O 1 5 de 2016, CEl.EBRADO ENTRE EL INSr· O 
COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN-ICFES ·, 
Y YESIKA CAROUNA CARRILLO CASTILLO. 

TODOS POR UN 
NUEVOPAIS ....... ,.,.l f0VIOA0 l DliiUOOif 

de indemnización, en los términos del artículo 1600 del Código Civil. '~- .-/ 
1 <!> "'""""""""' ..... .,., j¡ 

; • • 1 - --
CLAUSULA VIGESIM.A. CLAUSULA PENAL DE AP~EMIO: El retardo en el cumplimiento 
del contrato o de las obligaciones contractuales a cargo de EL CONTRATISTA, dará origen 
al pago de sumas sucesivas diarias equivalentes al ~ro punto cinco por ciento (0.5%) del 
valor total del contrato por cada día de retardo sin exceder el diez por ciento (10"~} del valor 
total del contrato. Para el efecto, el contratista autoriza

1
que eiiCFES descuente y compense 

de las sumas a su favor los valores correspondientes a la cláusula penal de apremio. El 
ICFES podrá obtener el pago total o parcial mediante correspondiente reclamación ante la 
compallía de seguros con cargo al amparo de cumplifiento otorgado mediante la garantía 
única, o por las vlas legales a que haya lugar. La capcelación o deducción de eventuales 
apremios no exonera al contratista de satisfacer su' obligaciones y compromisos, ni de 
terminar las actividades de su cargo, en las condiciones de tiempo y de calidad pactadas. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de la aplicación de la cláusula penal de apremio, el 
ICFES verificará el cumplimiento de las obligacioneJ a cargo del contratista, de acuerdo 

con lo estipulado en el presente contrato y los documt ntos contractuales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte 
integral de presente contrato el Manual de Contratación, Manual de Supervisión e 

lnterventoria, Certificado de Disponibilidad Presupue~tal, Registro Presupuesta!, la oferta o 
propuesta, aceptación de la oferta o propuesta, , est~dios de mercado, estudios previos y 
demás documentos precontractuales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL: De 
conformidad con lo establecido en los artículos 20 d~ la ley 23 de 1982, 28 Y 29 de la ley 
1450 de2011, los derechos patrimoniales de propiedad intelectual e industrial de las obras 
o invenciones creadas en cumplimento del present~ contrato, son de propiedad de EL 
ICFES. , 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. SUPERVISIÓN~ La supervisión se ejercerá a través 
del jefe de la oficina Asesora Jurídica o por la person; que en su lugar designe el ordenador 
del gasto, el cual deberá cumplir las obligaciones y actividades establecidas en el Manual 
de Supervisión e lnterventoria dei iCFES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. CESIÓN DE CONrRA TO: EL CONTRATISTA no podrá 
oeder total o parcialmente su posición contractual sin la autorización previa , expresa y 
escrita dei iCFES. EL CONTRATISTA tampoco podrá ceder total o parcialmente derechos 
u obligación contractual alguna sin la autorización pr via , expresa y escrita de EL ICFES. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para el trámite de cesión df la posición o de derecho u obligación 
contractual, deberá seguirse el siguiente trámite.- 11) La solicitud de cesión del contrato 
deberá dirigirse al interventor y/o supervisor del contrato acompañada de la documentación 
que resulte necesaria y que sirva de soporte a la misma. 2) La solicitud de cesión del 
contrato deberá realizarse con, por lo menos, quin~ (15) dlas de antelación a la fecha en 
la cual se pretenda realizar la cesión. 3} El interventor y/o supervisor del contrato deberá 
iniciar y efectuar el trámite correspondiente ante el área responsable. 
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CONTR.ATO No. n 1 J:\ de 2016, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO 
COLOMBIANO PARA LX" EVALUACIÓN DE LA EOUCACIÓN· ICFES ~f 
Y YESIKA CAROLINA CARRILLO CASTILLO. ! 

TODOS POR UN 
NUEVOPAIS 
~A1 f0UIOA0 tO\I(ACIOH 

<b ... <DU(A(l6• ~ti( 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá 
subcontratar alguna(s) obligación(es) contractual(es) sin la autorización prevía, expresa y 
escrita de EL ICFES. Para el trámite de subc:ontratac:fón, se seguirá el mismo trámite para 
la cesión del contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES: EL 
CONTRATISTA recibirá notificaciones y comunicacidnes en la calle 49 N" 15-81 Apto 303 
en la ciudad de Bogotá o en el correo electr}>nico yesikac311@hotmail.com EL 
CONTRATANTE recibirá notificaciones y comunicaqones en la carrera 7° No. 32-12, piso 
31 en la ciudad de Bogotá D. C. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. GASTOS: 1 Los gastos que ocasione el 
perfeccionamiento y el cumplimiento de los requisitob de ejecución del contrato estarán a 
cargo de EL CONTRATISTA. CLÁUSULA VIGÉSIMÁ OCTAVA. LUGAR DE EJECUCIÓN 
Y DOMICILIO CONTRACTUAL. Para todos los efectos legales y fiscales que se deriven 
de este Contrato, se fija como domicilio la ciudad de Bogotá.. 

Para constancia, se firma en Bogotá D. C., a los días del mes de enero de 2016. 

aJ[ --- -- - .1"~ . 
MAR A SOFÍA ARANGO .w<ANGO 
Ordenadora del Gasto 
ICFES 

2016 

Relñsó: Katen Duarte Mayorga-Subclirec«>r.~ de Abasloc:imlenlo y SeMco:ls Generale$ 
VoBo. Sandra Paola Zaldúa Cootre<as ·Asesora Sec:relll<la Ge<>eral , 
Elaboró: Carel Sánche<· Abogada 
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